
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

~ARTAMENTO ACTUARIAL 

CIRCULAR Nº 1062 

I SANTI AGO, 09 de d-ic.'¿e.m b'Jt e. del 987 • 

ERES, REAJUSTES Y MULTAS ART. 22 LEY Nº 17.322. IMPARTE INS
,.UCCIONES Y REMITE TABLAS PARA t.L MES DE ENERO DE 1988 PARA EL 

CULO DE LOS INTERESES PENALES Y DE LOS REAJUSTES.' 

Esta Superintendencia remite a Ud. las tablas (Tabls NC' 
t Y Nº 1 -A) a ser uti 1 izadas en el mes de enero de 1988; para 
ae.lcular los intereses penales y reajustes que deben aplicarse 8 

las cotizaciones que se paguen fuera del plazo lega.l. Además, se 
Ihcluye la Tabla Nº 2, con los reajustes e intereses a s,pl icar 
lÓJ:>re las imposiciones reajustadas, para determinar la cuota que 
Jos empleadores deberán pagar antes del 12 de enero de 1988 por 
~nvenios celebrados con esa Institución, y la Tabla NQ 3, que 
Itmtiene los factores de actualización requeridos en el punt'o IV 
~ la solicitud de desafiliación del Nuevo Sistema de Pensiones, 
~ conformidad con las disposiciones de la Ley NQ 18.225 a que se 
"ce referencia en la Circular Nº 876, de 1984.-

1~ - De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley NQ 
17.322 Y sus modificaciones, si en un mes determinado el 
reajuste e interés para operaciones reajustables, incremen
tado en un 20%, resultaren de un monto total inferior al 
interés para operaciones no reajustables, aumentado también 
en un 20%, en' dicho perfodo correspondel-á aplicar este úl
timo incrementado, sin agregar reajustes. En esta oportuni-:, 
dad, se ha configurado la situación recién descrita, por 10j 
que procede aplicar la tasa de interés para operaciones no' 
reajustables fijada por la Superintendencia de Bancos e Ins
tituciones Financieras, según Certificado NQ 11, publicado 
en el Diario Oficial de 11 de noviembre de 1987, incremen-. 
tada en un 20%, esto es un 38,02%. anual.-

Se hace presente que los porcentajes contenidos en la Tabla 
NQ 1 deben aplicarse sobre la deuda reajustada de acuerdo 
con los porcentajes señalados en la Tabla NQ l~A.-



2. - En conformidad con las modificaciones introducidas por el 
artíct;Jlo 25 de la Ley NQ 18.379 al articulo 22 a) de la Ley 
NQ 17.322, en los casos en que el empleador no declare opor
tunamente las cotizaciones correspondientes a remuneraciones 
que se hayan devengado a contar del mes de diciembre de 1984 
o que la declaración de estas sea incompleta o errónea, Ja 
multa será de media Unidad de Fomento por cada trabajador.-

Las multas que deban aplicarse a cotizaciones correspondien
tes a remuneraciones devengadas en meses anteriores a di
ciembre de 1984, se sujetarán a la legislación vigente en la 
época de que se trate y a las instrucciones que hubiere im
partido esta Superintendencia.-

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley NQ 
18.379, se presumirá la buena fe y no procederá aplicar la 
multa del articulo 22 al de la Ley NQ 17.322 en caso que el 
empleador incurriere en errores u omisiones que líe excedan 
del 2% del monto correcto de la respectiva declaración.-

No se aplicará lo anterior si se incurriere en l-eiteración 
dentro del plazo de un año.-

Saluda atentamente a Ud. , 

~ 
DE LA ERDA ETCHEVER 
SUPERINTENDENTE 


